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En aras de continuar con el trámite del proceso se requiere a la parte demandante 

para que proceda a impulsar el proceso gestionando la notificación y posesión del 

perito valuador Leonardo Fabio Vélez Hincapié designado por auto del 24 de octubre 

de 2019, lo anterior dentro de los 30 días siguientes a la notificación de la presente 

providencia, so pena de que se incurra en las sanciones previstas en el Art. 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Ténganse en cuenta para efectos de notificación de la parte actora la calle 72 sur 

No. 45ª-31 interior 302. Sabaneta-Antioquia, y el correo electrónico asesoriajuridica-

ossafranco@hotmail.com. Tel 3174371783. 

 

NOTIFIQUESE 
 
 
 

   JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
  JUEZ 
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